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INTRODUCCIÓN 
 
 

 
La ESE BelloSalud establece la necesidad de generar programas de aprendizaje mediante un plan de 
capacitación, que permita ampliar los conocimientos y habilidades de los funcionarios para optimizar el 
desempeño en su puesto de trabajo, y de esta manera, cerrar las brechas que hay entre las capacidades que 
tiene el funcionario y las capacidades que se requieren para ejercer el cargo.  
 
Los programas propuestos dentro del plan, deben satisfacer las necesidades de aprendizaje diagnosticadas 
por los diferentes métodos, así  como aquellas requeridas por la normatividad legal vigente, los procesos y los 
lineamientos establecidos por el Estado Colombiano para los servidores públicos.  
 
Las entidades públicas deben desarrollar competencias y capacidades en sus servidores, generando 
conocimientos, habilidades, actitudes y cambios de comportamiento, para potenciar el desempeño laboral, de 
tal modo que, el ciclo de gestión pública sea eficiente y mejore la atención en la prestación de los servicios, 
como respuesta al cumplimiento de los objetivos y fines del Estado, a través de programas de aprendizaje 
mediante la capacitación, la inducción, la reinducción y el entrenamiento. 
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1. OBJETIVO 
 
Crear un Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 2025, que responda a las necesidades de 
aprendizaje, con el fin de fortalecer las competencias individuales y colectivas de los servidores de la ESE 
BelloSalud, cerrando las brechas existentes entre estas, las requeridas en  los perfiles de los cargos, o en las 
que sea preciso adquirir para el logro de los objetivos institucionales.  
 
 
 1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Seleccionar  adecuada y acertada de las necesidades de capacitación y formación que hay por áreas 
de trabajo.  

 Integrar a todo el personal indistintamente del tipo de contratación, al programa de inducción con el fin 
de vincularlos a la cultura y ética de la ESE Bellosalud. 

 Propiciar el mejoramiento del desempeño laboral de los servidores públicos a través del desarrollo de 
competencias que aporten a los procesos de gestión, procurando el mejoramiento continuo 
institucional.  

 
 
2. ALCANCE 
 
La formulación del Plan Institucional de Capacitación, inicia desde el diagnóstico mediante el cual se identifican 
las necesidades de capacitación a nivel organizacional, por áreas e individual, hasta la evaluación de las 
capacitaciones desarrolladas. 
 
 
3. MARCO LEGAL Y GENERALIDADES 
 
3.1 Normatividad 
 
Acogiendo los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional, La ESE Bellosalud adopta el Plan 
Institucional de Capacitación, amparada por la siguiente normatividad:  
 
Decreto 1567 de 1998. Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para 
los empleados del Estado.  
Ley 1960 de 2019, por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones, en el artículo 3, literal g) del artículo 6 del Decreto-Ley 1567 de 1998, quedará así: 
“Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente de su tipo de vinculación 
con el Estado podrán acceder a los programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, 
atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, si el presupuesto es insuficiente se 
dará prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa.”  
Constitución Política de Colombia 1991, Art. 53 “La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los 
siguientes principios mínimos fundamentales: … garantía a la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor 
de edad”  
Ley 734 de 2002, Código Disciplinario Único Disciplinario, Art. 33, numeral 3. “Recibir capacitación para el 
mejor desempeño de sus funciones”; numeral 40. “Capacitarse y actualizarse en el área donde desempeña su 
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función”  
Ley 909 de 2004, Titulo VI, Capítulo 1. Art. 36, parágrafo: 
PARÁGRAFO. Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados 
en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las 
entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las 
que desarrollen la presente Ley.  
Ley 489 de 1998. Establece el Plan Nacional de Capacitación como uno de los pilares sobre los que se cimienta 
el Sistema de Desarrollo Administrativo.  
Decreto 2539 de 2005. Por el cual se establecen las competencias laborales generales para los empleos 
públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los Decretos-Ley 770 y 785 
de 2005.  
Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública.  
Resolución 390 del 30 de mayo de 2017. Se actualiza el Plan Nacional de Formación y Capacitación para el 
Desarrollo y la Profesionalización del Servidor Público 2017 - 2027.  
El Decreto 4665 de 2007. Por el cual se adopta el Plan Nacional de Formación y Capacitación de empleados 
Públicos para el Desarrollo de Competencias.  
 
3.2. Definiciones 
 
a. Competencia: “Es la capacidad de una persona para desempeñar en diferentes contextos y con 

base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones 
inherentes a un empleo; capacidad determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, 
valores y actitudes”. (Guía para la formulación del Plan Institucional de Capacitación PIC 2008 
DAFP). 
 

b. Capacitación: “Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal 
como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, dirigidos a 
prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el 
desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual 
y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de 
servicios y al eficaz desempeño del cargo (Decreto 1567 de 1998- Art.4). 

 
c. Formación: La formación, es entendida en la referida normatividad sobre capacitación como los 

procesos que tiene por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público 
basada en los principios que rigen la función administrativa. 

 
d. Educación no Formal (Educación para el trabajo y Desarrollo Humano): La Educación No Formal, 

hoy denominada Educación para el trabajo y el Desarrollo Humano (según la ley 1064 de 2006), 
comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una 
concepción integral de la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo 
institucional, y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados 
propios de la educación formal. (Ley 115 de 1994 - Decreto 4904 de 2009).  

 
e. Educación Informal: La educación informal es todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios 
impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 
/1994).  
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3.3. Principios rectores de la capacitación  
 
En concordancia con el Artículo 6, del Decreto 1567 de 1998, los principios rectores para la administración de 
la capacitación contemplada en el Plan Institucional de Capacitación de la ESE Bellosalud, son:  
 
a. Complementariedad. La capacitación se concibe como un proceso complementario de la planeación, por lo 
cual debe consultarla y orientar sus propios objetivos en función de los propósitos institucionales.  
 
b. Integralidad. La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los empleados en su sentir, pensar 
y actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo y el aprendizaje organizacional. 
 
c. Objetividad. La formulación de políticas, planes y programas de capacitación debe ser la respuesta a 
diagnósticos de necesidades de capacitación previamente realizados utilizando procedimientos e instrumentos 
técnicos propios de las ciencias sociales y administrativas.  
 
d. Participación. Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, tales como detección 
de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes y programas, deben contar con la participación 
activa de los empleados.  
 
e. Prevalencia del Interés de la Organización. Las políticas y los programas responderán fundamentalmente 
a las necesidades de la organización. 
 
f. Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente de su tipo de 
vinculación, podrán acceder a los programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo 
a las necesidades y al presupuesto asignado.  
 
g. Economía. En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a la capacitación, mediante 
acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional.  
 
h. Énfasis en la Práctica. La capacitación se impartirá privilegiando el uso de metodologías que hagan énfasis 
en la práctica, en el análisis de casos concretos y en la solución de problemas específicos de la entidad.  
 
i. Continuidad. Especialmente en aquellos programas y actividades que por estar dirigidos a impactar en la 
formación ética y a producir cambios de actitudes, requieren acciones a largo plazo. 
 
 
4. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES  
 
La metodología se utilizó con base a lo indicado por el Plan Nacional de Formación y Capacitación, se 
recogieron necesidades de aprendizaje a nivel organizacional, manifestadas por los funcionarios, se conocieron 
las necesidades de conocimientos y habilidades que se requieren desarrollar o fortalecer, y las que se requieren 
para mejorar el desempeño laboral de los empleados. 
 
4.1. Metodología 
 
El Plan Institucional de Capacitación contempla aquellos temas que son necesarios para el fortalecimiento de 
las competencias de los funcionarios, para el desarrollo de nuevas habilidades, el afianzamiento de los valores 
y competencias propias de los servidores públicos, el mejoramiento actitudes que favorecen el clima 
organizacional y la seguridad y salud en el trabajo.  Es así como para la identificación de  las necesidades de 
capacitación se aplicó el formato google encuesta (Diagnóstico de Necesidades de Capacitación) por parte de 
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los funcionarios con personal a cargo,   adicionalmente se aplicó una encuesta a los funcionarios para plasmar 
las necesidades individuales,  se incluyeron los temas requeridos por el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPEG), los derivados de los hallazgos de las auditorías realizadas en la institución y los sugeridos 
en los informes. 
 
4.2. Instrumentos para recolección de datos 
 
Formato google encuesta (Diagnóstico de Necesidades de Capacitación), el cual es dirigido a cada uno de los 
funcionarios empleados, jefes, coordinadores, subgerentes, lideres. 

 
 
 
4.3. Técnicas utilizadas 
 
Se utilizó la técnica para la recolección de la información:  
 

 Aplicación de diagnóstico basado en el formato google encuesta “Diagnostico de Necesidades 
de Capacitación”, con el cual a través de una entrevista a cada grupo de trabajo e 
establecieron los temas prioritarios. 
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4.4. Resultado 
 

CONSOLIDADO DIAGNOSTICO DE NECESIDADES CAPACITACION  

AREA TEMAS 
CLASE DE NECESIDAD  

Información conocimiento habilidad 

ENFERMERIA 

socialización guías   x   
uso seguro de medicamentos   x   
Primeros auxilios psicológicos   x   
Humanización     x 
Estándar historias clínicas y registros    x   

Entrenamiento Toma de muestras de 
laboratorio clínico   x   

programas de: farmacovigilancia, Tecno 
vigilancia y reactivo vigilancia   x   
Procesos prioritarios   x   
Auditoria de historias clínicas   x   
Desnutrición    x   

MEDICOS 

Programa y política de seguridad del paciente    x   
RCP   x   
AIEPI, IAMI, Sedación (Urgencias)    x   

Capacitación para el manejo de 
enfermedades de interés en salud pública    x   

Capacitación en atención integral en salud de 
las personas víctimas de violencia sexual    x   
PCO   x   

Reinducción Actualizar RCP y código rojo, 
actualización en manejo de pacientes 
quemados y pacientes intoxicados   x   

  

Bioseguridad   x   
Manejo de residuos   x   
Orden y Aseo   x   
Manejo de sustancias químicas   x   
Plan estratégico de seguridad vial   x   
Plan Hospitalario de emergencia    x   
Desorden musculo esquelético   x   
Prevención y adiciones   x   
Sentido de pertenencias   x   
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ADMISIONES 
Reinducción nueva EPS   x   
Reinducción salud publica    x   
Reinducción facturación en salud   x   

TALENTO HUMANO 
personal en general 

Inducción    x   
Evaluación de desempeño laboral    x   
MIPG   x   
Acoso laboral   x   
Sarlaf   x   

SISTEMAS 
personal en general 

Tecnologia-Sftware   x   
Manejo de Excel    x   

CONTRATACIÓN 
personal en general 

Contratación-supervisión   x   
Secop   x   

CONDUCTORES Primeros auxilios o de primer respondiente    x   
 
 
 
5. ESTRUCTURA DEL PLAN DE CAPACITACIÓN  
 
Este plan pretende desarrollar actividades de capacitación para los funcionarios de la entidad, por 
medio de la generación de conocimientos, el desarrollo y fortalecimiento de competencias, con el 
propósito de incrementar la capacidad individual y colectiva contribuyendo al cumplimiento de la misión 
y objetivos institucionales, mejorando la calidad en la prestación del servicio y el eficaz desempeño 
del cargo, cubre los siguientes subprogramas:  
 
 Incidental: Se denomina así a aquellas capacitaciones que resultan de situaciones no previsibles 

es decir, por alguna normatividad, reglamentación, cambios en los procesos, factores 
epidemiológicos o socio culturales, que hacen que los funcionarios tengan que estar capacitados 
o informados para prestar un eficiente servicio al usuario.  
 

 Programada: Se realiza en las diferentes áreas o servicios y requiere de una programación 
basada en el diagnóstico de capacitación.  

 
 

 Corporativa: Obedece a las necesidades sentidas a nivel de la institución. Se orienta a cumplir 
los objetivos de Plan de Desarrollo y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).   
 

La capacitación puede definirse dentro de las siguientes modalidades:  
 
 Técnico Científica: Son aquellas relacionadas con temas correspondientes al área asistencial,  

Enfocadas hacia el mejoramiento del puesto del trabajo, las habilidades de los funcionarios y por 
ende la prestación de los servicios de salud.  
 

http://www.esebellosalud.gov.co/


NIT: 800.174.995-1 

Sitio Web: www.esebellosalud.gov.co 
Dirección Administrativa: Cr 42 N° 20 E 91 (Zamora) PBX: 448 20 30  
Sedes: Rosalpi - Zamora - Paris - Maruchenga - Fontidueño - Mirador - Playa Rica -  San Félix 
 

 
 
  

 

 Técnico Administrativa: Son las concernientes a temas administrativos y aportan al 
mejoramiento del desempeño del cargo, fortaleciendo las funciones de apoyo a la prestación de 
los servicios de salud. 
 

 Humana: Están dirigidas a todo el personal, tienen que ver con el crecimiento personal, 
autoestima y otros aspectos o temas relativos a éstos y que aportan al mejoramiento continuo de 
la atención a los usuarios y al mejoramiento del clima organizacional.   

 
 
6. INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN 
 
 Inducción: La inducción tiene como objetivo integrar a los servidores a la cultura organizacional, 

familiarizarlo con el servicio público y darle a conocer la misión, visión y objetivos institucionales 
Para el año 2025, se llevará a cabo la inducción a todos los servidores públicos, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Ley 1567 de 1998. 

 
 Reinducción: Esta pretende canalizar a los servidores hacia el fortalecimiento de la cultura 

organizacional mediante el conocimiento y la apropiación de los cambios generados en los 
procesos, contribuyendo al mejoramiento del sentido de pertenencia y al cumplimiento de los 
objetivos de la institución.  

 
 Entrenamiento: Es la preparación que se realiza con el objetivo de que se asimilen en la práctica 

las actividades propias del cargo; se orienta por lo tanto a atender, en el corto plazo necesidades 
de aprendizaje específicas requeridas para la apropiación de las funciones, mediante el desarrollo 
de conocimientos, habilidades y actitudes que se manifiestan en desempeños observables de 
manera inmediata.  

 
Para tal fin el jefe del área donde el servidor desempeñará sus funciones, asignará un 
acompañamiento que se responsabilizará por el entrenamiento en el puesto de trabajo a través de las 
siguientes labores:  
 

 Acompañarlo y asesorarlo en temas y actividades a desarrollar  
 Orientarlo en temas afines al área.  
 Instruirlo sobre el Sistema de Gestión de Calidad, procesos y procedimientos  
 Instruirlo en los temas relacionados con otras áreas que son necesarios para la gestión de su 

cargo. 
 Enseñar el manual de funciones correspondiente a su cargo y grado, y otras funciones que le 

sean asignadas en el área.  
 
El área responsable deberá entregar a Talento Humano el formato de entrenamiento en el puesto de 
trabajo diligenciado y firmado por el jefe del área. 
 
7. CRONOGRAMA DEL PIC 
 
El cronograma se relaciona los temas requeridos por los funcionarios, los identificados en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG) y los sugeridos frentes Clima Organizacional. El segundo comprende los temas 
de Gestión Ambiental y el último contiene los temas específicos de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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Nota: El cronograma puede estar sujeto a modificaciones. Se enviara con un mes de antelación 
fecha de la capacitación por cuadro de turnos de cada área. 
 

TEMAS ene feb mar abr mayo jun jul agt. sep. oct nov dic 
socialización guías     x x x     x x x     
uso seguro de medicamentos         x       x       
Primeros auxilios psicológicos       x   x   x   x     
Humanización x x x x x x x x x x x x 
Estándar historias clínicas y registros        x     x   x x     
Entrenamiento Toma de muestras de 
laboratorio clínico           x             
programas de: farmacovigilancia, Tecno 
vigilancia y reactivo vigilancia       x       x         
Procesos prioritarios       x                 
Auditoria de historias clínicas     x x x         x x x 
Desnutrición              x           
Programa y política de seguridad del 
paciente      x       x       x   
RCP         x               
AIEPI, IAMI, Sedación (Urgencias)              x x         
Capacitación para el manejo de 
enfermedades de interés en salud pública        x x x     x x     
Capacitación en atención integral en salud 
de las personas víctimas de violencia 
sexual      x   x   x           
PCO       x                 
Reinducción Actualizar RCP y código rojo, 
actualización en manejo de pacientes 
quemados y pacientes intoxicados x x x     x x x         
Bioseguridad                         
Manejo de residuos x x x x x x x x x x x x 
Orden y Aseo x x x x x x x x x x x x 
Manejo de sustancias químicas         x         x     
Plan estratégico de seguridad vial     x         x         
Plan Hospitalario de emergencia  x x x x x x x x x x x x 
Desorden musculo esquelético     x             x     
Prevención y adiciones           x             
Sentido de pertenencia       x       x   x     
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Reinducción nueva EPS x x x x x x x x x x x x 
Reinducción salud publica  x x x x x x x x x x x x 
Reinducción facturación en salud   x                     
Inducción  x x x x x x x x x x x x 
Evaluación de desempeño laboral      x         x         
MIPG x x x x x x x x x x x x 
Acoso laboral       x           x     
Sarlaf       x     x     x     
Tecnologia-Sftware             x           
Manejo de Excel        x           x     
Contratación-supervisión         x     x         
Secop       x     x           
Primeros auxilios o de primer 
respondiente      x     x             

 
 
 
8. EJECUCIÓN 
 
El Plan Institucional de Capacitación durante la vigencia 2025 será ejecutado a través de la gestión 
administrativa de la subgerencia de talento humano y de acuerdo a los recursos económicos establecidos para 
el desarrollo del PIC.  
 
Para el desarrollo de temas de capacitación con facilitadores internos, será el facilitador quien se coordinara 
con el servidor encargado del área que requiere la capacitación para definir la ejecución de la misma, teniendo 
en cuenta que deberá incluir la aplicación de pretest postest, además de la evaluación de la satisfacción de la 
capacitación.  
 
Se considera ganado un post test cuando el funcionario haya obtenido una nota de 4 sobre 5 puntos, quien 
haya obtenido una nota menor de 4 puntos se informará al servicio quien establecerá el refuerzo sobre los 
aspectos requeridos para fortalecer la capacitación recibida. 
 
Para los proyectos donde se determine la necesidad de contratar facilitadores externos, el área responsable o 
funcionario deberá formular la solicitud ante la Subgerencia a la cual pertenece el funcionario quien deberá dar 
la aprobación definitiva al trámite del proceso y será subgerencia de Talento Humano el encargado  de llevar a 
cabo la  inscripción ante la institución respectiva. Adicionalmente, Talento Humano realizará seguimiento al 
cumplimiento de lo planeado. 
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9. INDICADORES  
 

 
 
10. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
 
Se realizará la evaluación y seguimiento de acuerdo a los parámetros establecidos a continuación:  
 

 
 
 

GUÍA PARA MEDIR LA CLASIFICACIÓN 

A NIVEL 1 Capacitaciones de muy corta duración (1 Hora) cuyo propósito 
es informar o sensibilizar, 

B NIVEL 2 Apropiación de conceptos, no es tan importante verificar la 
aplicación, se refiere más a la introyección de respuestas.  

C NIVEL 3 Capacitaciones relacionadas con el hacer y el saber hacer. 
Ejemplo: Higiene de manos 

D NIVEL 4 
Capacitaciones intensivas con duración de 4 o más horas, 
deben reflejar su impacto. Se deben medir a través de un 

indicador.  
 
 
11. FINANCIACIÓN 
 

Sobresaliente Aceptable No Cumplido NUMERADOR DENOMINADOR
PROPORCIÓN DE EJECUCIÓN 
DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 

INSTITUCIONAL

Número de capacitaciones realizadas /
Número total de capacitaciones

programadas x 100
> 95% 90 - 95% < 90% Talento Humano Mensual Porcentaje

PROPORCIÓN DE SERVIDORES 
SATISFECHOS CON LAS 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN

Número de empleados y participantes
satisfechos / Número total de empleados

y/o participantes encuestados x 100

> 95% 90 - 95% < 90% Talento Humano Mensual Porcentaje

COLABORADORES CON
CALIFICACIÓN 

SATISFACTORIA
EN LAS ACTIVIDADES DE

CAPACITACIÓN

Número de empleados y participantes 
con

calificación satisfactoria / Número total de
empleados y participantes capacitados x 

100

> 95% 90 - 95% < 90% Talento Humano Mensual Porcentaje

PROPORCIÓN DE
COLABORADORES QUE

PARTICIPAN MÍNIMO EN UNA
CAPACITACIÓN PROGRAMADA

Número de funcionarios y colaboradores
que participaron como mínimo en una

capacitación programada / Número de
funcionarios y colaboradores en el 

período
x 100

UNIDAD DE 
MEDICIÓN

RESULTADO RESULTADO 
ACUMULADO

TABLA DE INDICADORES DE CAPACITACIÓN 

METANOMBRE DEL INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO RESPONSABLE 
DE REPORTAR FRECUENCIA

Tipo de 
Capacitación 

Nivel de 
clasificación Cobertura Satisfacción Eficacia Adherencia Impacto

10% 20% 30% 40%
A 1 X X
B 2 X X X
C 3 X X X X
D 4 X X X X X

INDICADOR DE CAPACITACION MEDICION DE IMPACTO
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El Plan Institucional de Capacitación (PIC) para la vigencia 2025, será desarrollado bajo presupuesto COMFIS 
con Resolución 202400013417 de 4 de diciembre 2024  el presupuesto de ingresos y gastos de la ESE 
Bellosalud. Cuyo monto presupuestal para la vigencia es de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 
12.500.000). 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
SANDRA SAMARIS LARA AGUDELO 
Subgerente Talento Humano 
ESE Bellosalud 
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